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¿ {j
VISTO:

CONSIDERANDO.
(v)ue. los Gobiernos Locales gozan de autonomía económica,

política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Art ículo II del
T í t u l o Pre l iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N" 27972, en concordancia con el Art ículo
194° de la Constitución Política del listado modificado por la Ley Nrn 28607. Ley de Reforma Const i tucional :

Que. medíanle el expediente descrito en la parte e x p o s i t i v a
precedente, del presente acto reso lu t i \o . la trabajadora ROSA A M E L I A CONTRKRAS AKTEAGA. del
Proyecto de Limpie/a Pública , adscrita Sub Gerencia de Lcología y Medio Ambiente, solícita licencia por
motivo de salud, entendida como Permiso por Salud el día 19 de enero del 2016. refiriendo que dichos
días t iene cita medica en el Hospital IV AUGUSTO HERNÁNDEZ MENDOZA de la ciudad de lea : para lo
cual adjunta copia de la Constancia de Atención. Cita de Medica de ESSALUD. por el periodo de 01 día
correspondiente del 19 de enero del 2016 . para lo cual adjuntan las Constancia de Atención y cita Medica
de OTORPHD1A Y 'I RAUMATOÍ.OG1A, para dicho día:

Que, de conformidad a lo previsto en el Capítulo I I del Manual
Normamo de Personal NWl-M.VDN!'. aprobado por Resolución Directoral N°OÜ1-93-IN !AlVDXP ! se
d e f i n e al permiso como: Permiso es la autod/ación para ausentarse por horas del centro de labor durante la
jornada de trabajof. . .}"; asimismo en el numeral 2.2.1 del citado Manual Normativo prevé el Permiso por
Enfermedad señalado que: "Se otorga al t rabajador para concurrir a las dependencias del Ins t i tu to Peruano de
Seguridad Social (hoy ESSALUD) o Centro Asistencia! de su preferencia, debiendo a su retorno aeieditar la
atención con la respectiva Constancia firmada por el médico tratante, sin la cua l no se jus t i f icará el tiempo
ul i l i /ado y se considérala como permiso por mot ivos particulares";

Por otro lado y con Unes de resolver la petición solicitada,
debe señalarse que es bien que el permiso se aulori/a para ausentarse por luirás del centro laboral du ran te la
¡ornada de trabajo, conforme lo pre\  el C a p í t u l o II del M a n u a l N o r m a t i v o de Personal N'J OÜ3-93-DNP,
aprobado por Resolución Directoral N = 00 l-93-INAP/DNT; sin embargo de los actuados se evidencia que la
peticionante pretende ausentarse 02 días, para reali/ar t ra tamiento médico en el Hospital IV AUGUSTO
11LRNANDL/, MENDOZA de la ciudad de lea . hechos qnc no necesariamente generan el otorgamiento del
Ccrtilleudo Médico Particular o Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo (CIT'I'J según sea el
easo. como para or ig inar el oloazamienlo de Licencia por Salud prevista por el numeral 1 .2 .1 (Licencia por
Incapacidad Causada por Lnfermedad o Accidente Común) del acotado Manual Normati\ de Personal; por
lo que debe, quedar establecido que en casos que se sol ici te permiso por sa lud para tratarse fuera de la ciudad
donde queda ubicado el centro laboral, deberá otorgarse el permiso por salud correspondiente
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos y exigidos por el c i l a d o Manual Normat ivo de
Personal descrito en el considerando precede:

Que. de los documentos que se anexa el escrito materia del
présenle, obran (II CITA MEDICA, de fecha 19 de enero de 2016. otorgado por el medico tratante del
Hospital IV AUGUSTO H E R N Á N D E Z MENDOZA de la ciudad de lea : con el cual se acredita la
conthmencia por salud del recurrente, corroborada con el Informe Técnico N° 027-2016-MPI1/OAF-
URRTIIHrABS, remitida con fecha 20 de enero de 2016. emit ida por la Responsable del Área de Bienestar
Social de esta ent idad E d i l : s iendo per t inen te e m i t i r el acto resolumo que otorgue procedente la pet ición
solicitada
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